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Congr110 llaolonal 

Congreso Nacional Declara D (a de 
Fiesta el 18 de Enero de Todos los Años 

El Presidente de Ja Repúbllca, 
a sus habitantes, 

Sabed 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1293 
La Climara de Diputados y Ja Cámara del 

Senado de Ja República de Nicaragua 
Decretan: 

Arto. 1.-Declárase dia de fiesta Nacio· 
nal, el diez y ocho de Enero de todos los 

R1l1olon11 E1terior11 
Tercer Secretario de Embajada 

de Nicaragua en Francia 
No. 1 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar a la Seftorita Alicia 
Montlel Muftoz, Tercer Secretarlo de la Em· 
bajada de Nicaragua en f rancia, con el 
sueldo muensual que a dicho cargo asigna 
et Rubro Administrativo 05-12~03-0l In· 
clso No. 051203010111124 del Presupuesto 
Oeneral de Gastos vigente. 
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Segundo: Dejar sin efecto el Acuerdo 
Ejecutivo número ciento diez del veintitrés 
de Agosto de mil novecientos sesenta y seis, 
por el que se nombró a la Senorlta Montlel 
Munoz con el mismo cargo en la Embajada 
en San Salvador. 

Tercero: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del dfa uno de Enero en 
curso. 

Comunfqu1?se.-Casa Presidencial. - Ma· 
.nagua, Di.;trito Nacional,. cuatro de Ene· 
ro de mil novecientos sesenta y siete. -
cAno Rubén Darfo>, LORENZO GUERRE· 
RO.-EI Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega 
Urbina. 

Ministro Consejero de 
· Nicaragua en Inglaterra 

No. 2 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia presentada 

por el Senor Licenciado Gilberto Pérez A· 
lo(lso Cifuentes, del cargo de Consejero de 
la Embajada de Nicaragua en los Estados 
Unidos Mexicanos, q Jlen pasó a desempe· 
nar el cargo de Ministro Consejero de la 
Emb1jada en Londres, Inglaterra. 
. Segundo: El presente Acuerdo surte sus 

efectos a partir del di a uno de Enero en 
curso. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma 
nagua, Distrito Nacional, cuatro de Ene· 
ro de mil novecientos sesenta y siete. -
,Ano Rubén Darfo>, LORENZO GUERRE
RO. -El Ministro de Estado en el Despachó 
de Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega 
Urbioo. . · 

Hacienda y Cr6dito Pllbllco 

Compañías Constructoras de 
Ciudad--Jardín ''El Porvenir" quedan 
Exentas de Varios Impuestos 

No. 28-B/U No. 529938-*320.00 
No. 100 

El Presidente de la República, 
Considerilndo: 

Primero.-Q1.1e .Vivienda, Sociedad Anó 
nima. y cDesarrollo Urbano, Sociedad 
Anónima>, ambas de este domicilio, han 
dado a conocer que ·ras siguientes lnslitucio· 
nes de los Estados Unidos de América: Tea· 
chers lnsurance and Annully Associatlon of 
América, Provident Mutual Llfe fnsurance 
Company of Philadelphia, Home Life lnsu· 
rance Company, The Uniled States Life In· 
surance Company in the Clty of New York,· 
y Pan American Llfe lnsurance Company~
les han otorgado un crédito hasta por la cantf:" 
dad de US$6.926.000.00, para llevar a efecto 

el plan de construcción de la Ciudad Jardin 
•El Porvenir>, situada en la parte oriental de 
esta ciudad, cuyo remodelamiento urbano 
ha sido aprobado por las correspondientes 
autoridades, plan que comprende la cons· 
trucción de 856 casas en terrenos de la firma 
e Viviendas, Sociedad Anónima•, las que 
serán vendidas, para vivir en ellas, a perso· 
nas de modestos recursos económicos por 
un precio que no exceda de ~ 100,000.00, 
que será pagado mediante un crédito que a 
cada adquirente otorgará la firma cDe;arro· 
llo Urbano, Sociedad Anónima>, el cual será 
amortizado en veinte anos con el Interés del 
7.25°1o anual, crédito que será cedido al 
Banco NicaragQense y manejado por éste y 
que proviene de la financiación extranjera 
mencionada. 
· Segundo.-Que los peticionarlos expresa· 

ron que los créditos referidos fueron solicita· 
dos al exterior por no poder obtenerse en el 
país en las mismas condiciones y carecer los 
bancos nacionales de recursos que les per· 
mitan cubrir las necesidades que llenarán los 
citados préstamos. 

Tercero.-Que el Articulo 14 lnco. j) dela 
Ley de Impuesto Sobre la Renta y el Arto. 
11 lnco. d) de la Ley Complementarla y Re· 
glamentaria del Impuesto Sobre la Renta 
facultan al Poder Ejecutivo para que por me· 
dio de un Decreto o Acuerdo ordene consl· 
derar como Ingresos no constitutivos de 
renta, los intereses de préstamos destinados 
a la construcción de casas para obreros y 
viviendas de la clase media y campesina, 
cuyo costo, incluyendo el del terreno, no 
exceda de <J 100,000.00 por unidad de vi· 
vienda, siempre que .el porcentaje a pagar 
por estos Intereses no sea mayor del 7.5% 
anual; y que las viviendas o casas se hayan 
construido mediante un plan por el cual se 
destinen a ser vendidas con el objeto de vivir 
en ellas, a adquirentes obreros o de clase 
media o campesina y por un término que no 
exceda de 20 anos. -

Cuarto.-Que la solicitud formulada por 
e Viviendas: Sociedad Anónima> y cOesarro· 
llo Urbano, Sociedad Anónima> está reves· 
tida de los requisitos que la Ley prescribe; 
que conviene a los programas de desarrollo 
del pals en lo referente a los requerimientos 
habitacionales y que el Banco de la Vivienda 
ha emitido dictamen favorable, 

Por Tanto: 
De conformidad con lo.expuesto y Arios. 

5o. de la Ley de Impuesto Sobre Bienes 
Mobiliarios y 14 lncos. i) y j) de la Ley de 
Impuesto Sobre la Renta y sus Reformas 
contenidas en el Decreto Legislativo No. 
1248, de lo. de los corrientes (cLa Gaceta>, 
Diario Oficial No. 279, de 6 de Diciembre 
de 1966), 

Acuerda: 
- lo.-Dectárase que goza de los beneficios 
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otorgados por los Arios. 5o. de la Ley de 
Impuesto Sobre Bienes Mobiliarios y sus 
Reformas y los contenidos en los Incisos i) y 
j) del Arto. 14 y sus Reformas de la Ley de 
Impuesto Sobre la Renta, el plan de construc· 
clón de la Cludad-jardfn cEI Porvenir>. En 
consecuencia, de conformidad con las leyes 
nacionales: a) la firma cViviendas. Sociedad 
Anónlmaj no pagará Impuesto Sobre Bienes 
Mobiliarios por los saldos acreedores prove· 
nientes de ventas o de promesas de venta de 
casas para viviendas de obreros y personas 
de la clase media de la Ciudad-jardfn cEI 
Porvenir>, ni Impuesto Sobre la Renta sobre 
los ingresos provenientes de las construccio· 
nes y ventas de dichas vivienda¡:¡ b) las 
firmas: Teachers lnsurance and Annuity As· 
soclation of America, Provident Mutual Llfe 
lnsúrance Company of Phlladelphla, Home 
Llfe lnsurance Company, The United States 
Llfe lnsurance Company In the Clty of New 
York y Pan American Lile lnsurance Com· 
pany, no pagarán Impuesto Sobre Bienes 
Moblllarlos por las cantidades invertidas 
mediante los créditos concedidos para la 

. construcción de la Ciudad jardfn cEI Porve · 
· nlr>, ni Impuesto Sobre la Renta por los In· 
tereses provenientes de esos créditos, ha· 
cléndose extensiva esta franquicia a cDes· 
arrollo Urbano, Sociedad Anónima>, como 
cedente y al Banco Nicaragüense como ce· 
sionario de los créditos ref erldos. 

2o.-La Olrerción de Ingresos vigilar~ 
·que dichos préstamos se destinen para los 
préstamos especificados, exigiendo los com· 
probantes pertinentes y, en caso que no se 
cumpliere con lo aquf dispuesto, informará 
al Ministerio de Hacienda para la cancelación 
de las prerrogativas que por el presente · 
Acuerdo se otorgan. 

3o.-Este Acuerdo rige desde esta fecha y 
será publicado en cla Oaceta>, Diario Ofi· 
cial. -
. Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los diez dfas del mes de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis.-(f) LO· 
RENZO GUERRERO, Presidente de la Re· 
pública. - (f) Ramiro Sacasa Ouerrero, 
Ministro de Estado en el Despacho de Ha· 
clenda y Crédito Público. 

Fomento y Obra1 Públlcaa 

Contrato Entre El Gobierno 
de Nicaragua y la Firma de 
Consultores Liv set 

(Oonffnúa)' 
(d) Un canal para naves de poco ca• 

lado en el Rio Escondido, como 
comunicación alternativa entre 
Rama y los lugares costeros pa
ra. el puerto; y una¡ via acuática 
poco profunda para el tráfico de 
barcazas que conecten los luga-

res escogidos para el puerto con· 
el área de Río Grande, donde la 
construcción de una carretera. se
ría difícil, y hacia el área de 
Puerto Cabezas. 

Deben diseñarse canales para barcos 
transatlánticos de carga general con 
28 pi~s de calado, previendo estos di· 
seños que en el futuro se amplíe la. 
profundidad de los cana.les para bar
cos de 33 pies de ca.lado. Estos re
querimientos podrán sufrir modifi
caciones en el curso del estudio, si se 
encuentran condiciones fisicas limi
tantes o si el futuro desarrollo agrí
cola e industrial del Este de Nicaragua 
aconseja como más conveniente el trá· 
fico de mayores barcos. ., 

(2) Comunicación por Carreteras. Los es-' 
tudios de comunicación por carretera 
deberán incluir un análisis del trán· 
sito futuro esperado, mapas de todos 
los detalles topográficos más impor
tantes del área, análisis de suelos y 
de condiciones de drena.je, selección y 
localización de las conexiones por ca
rreteras a todos los lugares escogidos 

· para el puerto, diseños preliminares 
de S€cciones transversales típicas y 
pavimento de conformidad al tipo de 
tránsito esperado, diseño preliminar 
de todos los puentes mayores y de 
otras estructuras, estimados de cor
te, relleno, cantidades de material de 
construcción y de costos de construc
ción. 

La carretera de acceso deberá ser, 
en términos generales una extensión 
de la actual carretera al Rama, pero 
para una comunicadón al puerto en el 
área cerca de Punta Mico, se tomará 
en consideración unir al puerto con 
una via que -parta al Oeste de Rama, 
por ejemplo en las cercanías de Mue
lle de los Bueyes. 

(3) Terminales Portuarias. Los estudios 
de las factibilidades terminales por· 
tu.arias, deberán de incluir un análi
sis de las futuras necesidades de ope
ración para el movimiento de carga, 
y planes preliminares para atracade• 
ros, bodegas de tránsito, área de al
macenamiento y estacionamiento, bo
degas y facilidades de servicios, tal~s 
como oficinas y talleres de ma.nitem-. 
miento. En los lugares donde Be re
quiera protección del mar ef eqtuar los 
diBeños preliminares de rompeolas o 
de otras obras protectivas necesarias. 
En los luga:res en que no exista nin
guna población en las vecindades al 
puerto, el plan debe de proveer de es
pacio n.;ecesario para el establecimien
to de poblados, para alojar al personal 
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administrativo y de operaciones del 
puerto. 
Los lugares que deben de estudiarse 
en la Fase I serán los situados en las 
vecindades de: 
(a) Bluefields, 
(b) El Bluff, 
(c) Punta Mico, 
(d) Rama.; y 
(e) Laguna Grande. 
Otros lugares dentro del área del pro
yecto, si a juicio de los Consultores 
prometen -ser buena alternativa, de
berán entonces investigarse. 

Para cada lugar en consideración 
en la Fase I, deberá efectuarse una 
evaluación preliminar acerca de fun
daciones corrientes, y características 
del oleaje. Basado en estos estudios 
efectuar una distribución preliminar 
y estimados de costos de construcción, 
equipo y mantenimiento. Para los lu
gares pendientes de estudio en la Fase 
II, el plan de facilidades, diseños pre
·uminares, y estimados de costos de
berán basarse en informes detallados 
de campo y deberán incluir especifi
caciones de los métodos de construc
ción más conveniente para los lugares. 

El puerto deberá planearse previen
do una futura expansión de su capa
cidad de por lo menos el doble del trá
fico anu&l estimado por los Consulto .. 
res para loa primeros diez años de 
operaciones. (Véase C. (3) abajo). 
La primera etapa. de construcción a 
ser estudiada en detalle en este tra
bajo deberá proveer de atracaderos 
con una profundidad de 30 pies, f 8.
cilidades mínimas de tráfico y de bo
degaje para la carga general en los 
primeros diez .años, instalaciones auxi
liares en la costa y las facilidades es
pecializadas a como se requieran por 
el futuro incremento en la agricultu
ra, minería o desarrollo industrial en 
el área tributaria del puerto. 

El tr.rubajo comprendido en esta ta
rea sobre futuras etapas de construc
ción deberá estar sujeto a las disposi
ciones del diseño preliminar para am .. 
pliar la profundidad de los atracade
ros a 35 pies y de planes para: futu
ras construcciones de atracaderos adi
cio:nales, con sus facilidades costeras. 

(4) Oomparación de los Costos de Cons
trucci-On y Mantenimiento. 

Los estimados de costos de cons
trucción deberán dar tabulaciones de 
las cantidades y precios unitarios ·de 
todas las principales partidas de tra
bajo para el proyecto propuesto. Debe
rán identificar en los estimados de cos• 
tos de construcción y mantenimiento, 

los desembolsos tanto en moneda local 
como erlranjera para cada partida. 
Los desembolsos en moneda extr8lillje
ra deberán incluirse para todos los 
materiales de construcción que no se 
producen en Niooragua y que su im
portación es neta, equipo y materia
les de contratistas extranjeros y la 
utilidad y gastos indirectos de las fir
mas extranjeras que se vean involu
cradas en el diseño y construcción del 
proyecto. 

Los Consultores prepararán un re
sumen tabulado de costos estimados 
de construcción para la etapa inicial 
del proyecto total, incluyendo las fa
cilidades de la terminal portuaria, ca
nales de navegación y comunicaciones 
por crurreteras a.l puerto. Una tabu
lación separada deberi prepararse de 
los costos anuales estimados de man• 
tenimiento para cada alternativa en 
consideración; esto deberá incluir dra
gado del canal y de la dársena, man
tenimiento de la estructura y del equi
po del puerto y mantenimiento de ca
rreteras. 

C. Estudios Económicos 
Todos los estudios económicos descritos 

en esta Subsección deberán iniciarse en la 
Fase I y deberán llevarse a cabo a un gra
do de exactitud que pemtlta decisiones pre
liminares de factibilidad económioa. y se
lección del lugar más apropia.do. Durante 
los últimos tres meses de la Fase n, este 
trabajo será actualizado y finalizado para 
el lugar o lugares .aiún en consideración. 
(1) Comparación ~ 'los Oostos Totales 

de Transporte · ' 
Los Consultores deberán efectuar 

un análisis detallado de los flujos del 
tráfico presente sobre comercio inte- . 
rior y exterior. Considerando el ori
gen y destino del tráfico, se calcula-
rán los costos presentes y futuros del 
transporte para las principales mer
caderías en las condiciones portuarias 
existentes. Para los mismos grupos 
de mercaderías, el ahorro posible, del 
costo de transporte deberá computar
se para cada lugar escogido para el · 
puerto. Estos ahorros serán calcula
dos en términos de ahorro para la eco
nomía nacional. 

(2) Posible Desarrollo Agricol.a y de 
Otros Sectores Económicos , 

Para tomar en consideracion' él im
pacto de los diferentes lugares escogi
dos para el puerto en el desarrollo de 
su respectiva área de influencia, los 
Consultores deberán efectuar un t>.s
tudio general de los recursos de los 
suelos para la agricultura, minería y 
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desarrollo industrial probable en el 
área servida por el puerto y ~us co
nexiones al sistema vial. Las dif eren
cias sustanciales de los recursos para 
los lugares alternativos deberán iden_, 
tificarse y cuantificarse. Este estu
dio deberá estar basado en la revisión 
de la información disponible y el reco-. 
nocimiento directo en el campo en las 
áreas afectadas tanto al Este como al 
Oeste de Rama. Los resulta.dos pre
limiinares del estudio sobre agricultu
ra y silvicultura que actualmente se 
lleva a cabo por la UNSF/FAO en la 
parte noreste de Nicaragua deberán 
tomarse en lo que sea conveniente pa
va la evaluación del área de estudio 
del proyecto. 

El estudio agrícola deberá incluir: 

(a) La recopilación de datos sobre 
características de la tierra y el 
clima, incluyendo la topografía, 
los suelos, la vegetación, abaste
cimiento de agua, drenaje y pre
cipitación. 

(b) Un análisis de la reciente histo
ria del desarrollo económico en 
el área, con especial énfasis en el 
uso de la tierra, las tendencias 
del crecimiento de la población y 
sus poblados principales, volumen 
y valor de las cosechas, la pr<>-' 
ducción ganadeva y silvícola, el 
tipo, tamaño y número de las fin
cas. 

(c) Un avalúa del crecimiento de la 
agricultura posible por el estable
cimiento del puerto en los lugares 
alternativos, incluyendo las ~a
cidades 'Potenciales de las actua
les tierras incultivadas, planes co
nocidos para desarrollar y mejo
rar las tierras, y un indice del des_ 
arrollo máximo futuro con el ma
yor esfuerzo posible. Los Con_, 
sultores deberán efectuar estima
dos del volumen y valor del in
cremento da las cosechas agri
colas, ganadería, y producción 
silvícola que tomarían lug~ den
tro de cinco a diez años de termi
nada la construcción del proyec
to del puerto; y 

'.(d) La identificación de los obstácu
los, diferentes de los relaciona
dos· con el puerto y sus facili
dades, que serán necesarios ven
cer para garantizar el desarrollo 

. potencial de la región 1wfec'tada 
(tales como tenencia de la tierra, 

disponibilidad del crédito, inves
tigaciones, extensión, mercadeo, 
etc.). Los Consultores harán re
comendaciones en la medida ne
cesa.ria para sobrellevar los pla
nes y vencer estos problemas. 

El estudio agrícola deberá iden
tificar las áreas potencialmente 
buenas que ameritarían mayores 
investigaciones detalladas, con 
vistas a promover el desarrollo 
agrícolia o el establecimiento de 
colonias. Piara tales áreas, los 
Consultores señalarán la natura
leza y el alcance de los estudios 
detallados adiciOniales por efec
tuarse. 

El posible desarrollo de los re
cursos mineros e industriales en 
el área afectada por el puerto, ge .. 
rá estudiado de manera detallada 
a como lo indique su importancia 
relativa para la economía de Ni-

. carngua. 

(3) Proyecciones M Tráfico 

Los Consultores deberán efectuar 
proyecciones del tráfico futuro para 
cada lugar seleccionado. Estas proyec
ciones serán basadas en ( 1) el desa
rrollo económico general del país a 
como lo prevee la Oficina NaciOOlial de 
Planificación, (2) la atracéión del trá
fico esperado de las rutas presentes 
a como lo indican los Consultore·s en 

. la. comparación de los costos totales 
~de tr~sporte, y (3). el tráfico que J><!· 
·dría genertµ"Se_ por ~ desarrollo agn
oola y de otros s(1ctQres económicos en 
e:l área afectada por el puerto, sus re
giones interio~s y conexiones coste
ras. 

Las proyeccian:es de importaciones 
. y. e~rtaciones deberán darse de ma .. 
nera que señale los grupos principa
les de mercaderías, por un periodo de 
10 años después de terminada la obra 
del puerto. Otras proyecciones más 
generalizadas de volumen futuro de 
importaciones y exportaciones, sin 
detalles se daTán para los diez años 
subsiguientes. 

Los Consultores deberán tomar en 
consideración los resultados del ef\tu
dio general de transporte de los cin
co países Oentroamedcanos que se 
efectuó en 1965 bajo el patrocinio del 
Banco Centroamericano de Integración 
Económica . 

(Continuará} 
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Reformas al Plan de Arbitrios de la Junta 
Local de Aaiatencia Social de thlnandega 
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El Presidente de la. República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Artículo lo.-Aprobar las reformas del Plan Arbitrios de la Junta Local de A11is
tencia Social de Chinandega, conforme resolución tomada por el Consejo Directivo de 
la Junta Nacional de Asistencia y Previsión Social en su sesión No. 379 celebrada 
el 16 de diciembre en curso, y que literalmente dice:. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA NACIONAL DE ASISTENCIA 
Y PREVISION SOCIAL 

En uso de las facultades que le confiere el inc. g) del Art. 3 de la Ley Orgá
nica de Seguridad Social. 

AcÚ'm:la: 
(l) 

Someter en la siguiente forma, a la aprobación del Poder Ejecutivo, las si
guientes Reformas al Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de 
CHINANDEG.A, asi: 
REFORMAS AL PLAN DE ARBITRIOS DE LA JUNTA LOCAL DE ASISTENCIA 

SOCIAL DE CHINANDEGA 
Art. 1.-Refónnanse del Art. 31 el Inciso 48 (Acapite a) el que se leerá así: 

Inc. 48 VEHICULOS: 

Todo vehículo motoriza.do, para trans
porte de carga y/ o pasajeros, pagará a 
la Junta Local de Asistencia Social, los 
impuestos siguientes: 
a) Automóviles, Camiones, Camione. 

tas, Jeeps, Autobuses, Microbuses, 
etc ...................... . 
1-Automóviles de alquiler . . . . 
2-Autobuses . . . . . • . . . . . 
3---Microbuses . . . . . . . . . . 
4-Camiones hasta de 5 toneladas . 
&-Camiones hasta de 7 toneladas . 
6-Camiones hasta de 10 toneladas . 
7-Camionetas de tina . . . . . . . 

Est&b. Anual M•ll.IUal VariM 

20.00 
10.00 
30.00 
15.00 
30.00 
40.00 
60.00 
20.00 

El presente acuerdo surtirá sus efectos desde el lro. de Enero de 1967 o hasta 
su publicación en La. Gaceta Diario Oficial, caso de no haberse publicado en 1966. 

Articulo 2o.-Siempre que algún impuesto gravite sobre una Planta Industrial 
o negocio, que por Leyes del Estado estuviese exento de pagar impuestos fiscales, 
municipales o locales, el tesorero se abstendrá de haoer cobro alguno h(l.Sta. tanto la 
Junta a pedimento suyo, resuelva si ha lugar o no al cobro. 

Artículo 3o.-El Presente Acuerdo surtirá sus efectos. desde su publcación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana.gua, D. N., veintidós de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y seis.- LORENZO GUERRERO, Presidente de la República, 
Al/onoo Soniche Vá8quez, Ministro de Salubridad Pública. 
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Mlnl1t1ria de Eaanamt1 

Sl!CCION DE PATENTES DI! NICARAOUA 

MareH de Fábrica 
N9 8167 -8/U N9 528886- t 45.00 

Pedro Rlv11 Vargu, Managua, aollclta reglatro 
muca: · 

HAPPV fEET 
Para Clue 7. 
01en1e opo1lcloaea. 
Oficina Patente., Managua, nueve Diciembre 

mil aovecleato1 1eaentl1El1.-lda Selva SoU1, Co· 
ml1loaado Pateatee. 3 2 

Reg. N9 3/1 -8/U N9 528894- t 45.00 
Nazry C. Bendeck, de Hoadur11, 1ollclta regl1tro 

de la Marca: -
cDANIA• 

Para: Cl11e 42. 
Oyeaee opoalclonu. 
Oficina de Pateatee, Maaa¡ua, trelatluao de Octu· 

bre de mil novecleato1 1eaentl1El1, - Roberto Sin· 
chez C., Co111l1lonado de Patentu. 

3 2 

IReg. N9 3/2 -8/U N9 528894- 4 45.00 
jorge R1m6n Rodrl¡uez, de Oualemala, 1ollclla 

regl1tro de la marca: 

cJACQUELINE• 
C,Para: Producto•, Cl11e 42. 

Oyeaae opo1lclonn. 
Oficina de Patentn, Managua, trelntluao de Octu

bre mil noveclento1 1eeeatl1El1.-Roberto Siacbez 
c., Coml1lonado de Pateatee. 3 2 

Reg. N9 3/3 -B/U Np 528894- t 45.00 
Ramón López, 1ollclta regl1tro: 

cRAMEL• 
Para: Claaea 15 1 22, J el Nombre: 

cRAMEL MEJORES NO HAY• 
Para: Venta ¡Mercaderfas. 
Oyeaae opo1lclonu. 
Managua, dleclaEl1 Diciembre mil noveclento1 te· 

1entl1El1.- Roberto Sincbez C., Coml1lonado Pa· 
teatu. • 3 2 

Np 11 -B/U N9 497021- t 45.00 
Trlcotutll S. A., mediante apoderado, 101lclla 

reglatro marca: 
cTRICOT• 

Para: Vntuarlo, Cine 42. 
Oyenee opo1lclonu. 
Oficina Patente., Managua, alele Diciembre mil 

noveclento• 1e1entl1El1.-ldn Selva Solf1, Comlalo
nado de Patente.. 

N9 29 -8/U Np 5299'1- t 45.00 
De1tlladora Nacional S. A., mediante apoderado, 

1ollclta reglatro Marca: 
cRON CORTEZ• 

Para: L1eore1 Alcoh61lco1, Claae 52. 
Oyenee opo1lclone1. 
Oficina Patentee, Mana¡ua, 1lete Diciembre 

mil noveclentoa aeeentlaEl1.-lván Selva Soll1, Co· 
ml1loaado de Patente.. 

3 l 

N9 46 -B/U N9 532108- t 45.00 
· The Procter & Oamble Compan7, mediante apo• 

derado, 101lclta regl1tro Marca: 
cSECRET• 

·Para: Co1mEtlco1 J Perfumee, Claee 7. 
Oyenee opo1lcloaee. 

Oficina Patentn, Managua, diez Enero mil ao
veclento1 1uentl1lete.-Roberto Sánchez C., Coml-
1lonado de Palente1. 

3 1 

N9 36 - B/U N9 529944- t 90.00 
The Proter & Oamble Company, mediante apo

derado, 1ollclta rcgl1tro Marc11: 

•HEAD & SHOULDfRS•, y cRADAR•, 
Para Clase 7. 

cDASH•, y cBOLD•, Para Clase O. 
cPAMPERS•, Para Clase 42. 

cPUffS,, Para Clase 40. 
Oyca1e opo1lclone1. 
Oficina Patentu. Mana¡ua, alete Enero mil 

mll novecleato1 1uentl1lete.-Roberto Sinchez C., 
Coml1lonado de P1teate1. 3 1 

Np 49 -8/U N9 532111 - t 305.00 
La fqaltatlva.s. A., 1ollclta regl1tro de 111 Mar

cu: 

Para: Producto• de la Claae 6. 
Oyeaee opo1lcloae1. 
Oficina de Patente•, Managua, once de Enero 

mll noveclento1 1uentl1lete.-Roberto Sbchez C., 
Coml1loa1do Pateate1. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 35 -B/U N9 497027- t 90.00 
Once maftana velnlltré1 Enero corriente, local u .. 

te juz¡ado 1ub11tará" mejor po1tor vario• artfcu• 
101 ferrelerla y moblllarlo. 

fjecucl6n: Centro Informativo de Crédito contra 
Manuel Lazo Marenco, 

Pueden verae: Ferreterfa Bunge. 
juzgado Primero Clvll del Ul1trlto. Mana1iua, 

doce de Enero de mil noveclcnto1 1eaeata y 1tetc. 
L11 doce merldlan11.-Jo1é Erne1to Bendafta, Juez. 
-Jo1é Alej. Salln11 C., Secretarlo, 

3 3 

N9 34 -B/U N9 5299~2- t 90.00 
Once mai\ana velatltrh de l!nero mil noveclento1 

1ucnt11letel. eub11tarile ute Juzgado mefor po1tor 
1utom6vll rord Thuadlrd ano 1961, motor.,,, , , , 
1Wl06489, cba1r1 IYIZ117268, color ae¡ro. 
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fjecuta: Jaime Argeilal Compailla Llmllada a 

Oiovanl Argüello jarquln. 
Dado Juzgado 19 Civil Dl1lrlto. Managua, veln· 

tluno Diciembre mil noveclento1 1eeenta y ael1.
Jo1é l!rneato Bendafla.-jo1é Alejandro Salln11 C., 
Srlo. 3 3 

Np 51 -B/U Np 5:11201- • 180.00 
Once mallaaa uno .,Febrero ano corriente, local 

Hle Juzgado, 1ub11larbe mejor poalor, flaca •Santa 
Ro1 .. , 1ltuada Cail1da 10ua11c .. , cata jurl1dlcclón, 
aeteclent11 hectárea• exten1lón, conteniendo café, 
beneficio y otr11 mejor11, lindante: norte, terreno 

. aaclonal¡ 1ur1 terreno de Adolfo Hernáadez y Roaa 
Angelina Zeledón¡ oriente, terreno• de Juan jo1é 
Palma, fduardo Pineda y Ro11llo Oarcla y occi
dente, terrenos de Vicente y Pn1deaclo Pérez y 
Cario• Hallam. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nlcaragu1 1 a la Suce· 
1l6n de la aei'lora Ro1lbel de la Rocha de Zeledóa. 

B11e del remate: Velatldó1 Mil Do1cleato1 Ochen· 
tldó1 Córdob11 y Seaeatlnueve Centavo1. 

Oyen1e po1tura1 legale1, 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. Malagalp1 1 trece 

fuero mil noveclcato11eeenta y 1lelc,-O. Varg11 
C.-Jullo C. Mcadoza, Srlo, . 

1!1 conformc.-M1t1galpa, trece Enero mll nove· 
cleato11e1Cata J 1lctc.-Jullo C. Mendoza, Srlo, 

3 2 

Np 52 -8/U Np 392250- • 180.00 
Once mli\aaa trelatluno Enero corriente, local ute 

Juzgado, 1ub11tará1e mejor po1tor linea nhllca de
nominada •Santa Lucr .. , y aaexo11 1ltuada Comar· 
CH cEI Tabaco• y •L• Laa .. , cata jurl1dlccl6n, 
tre1clenta1 diez manzan11 cxten1lón terreno nacio
nal, conteniendo dlver111 mejor111 lindante: orien
te, predlo1 de Alejandro Martlnez y Pedro Guzmán¡ 
poniente, predio del ejecutado¡ norte, flac11 de Ca
yetano C11tlllo y Rlo La Lana y 1ur1 de Vicente 
C11tlllo y el ejecutado, 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Jackle 
Hawkln1 Torrea. 

811c del remate: Noventa y Dos Mil Ciento Se· 
aenta Córdob11 y Trelntl1lcte Ceatavo1. 

Oyente po1tur11 legales. 
Dado Juzgado Civil Dl1trllo. Matagalpa, trece 

fnc°ro mil novcclcnto11e1entl1lctc.-O. Varg11 C.-= 
Julio C. Mendoza, Srlo. 

E1 conforme. Matagalpa, trece fnero mll nove
clento11e1enta. y 1lctc.-Jullo C. Mendoza, Srlo •. 

3 2 

~ Títulos Supletorios 
N9 8152- B/U N9 459742- t 45.00 

Pedro Cruz, 101lclta supletorio, rú1tlca alele man
zana• Tola¡ oriente, José Hurtado¡ poniente, fraa• 
cl1ca Oaltán¡ norte, lrcneo Dcl¡adlllo¡ 1ur, Saatla• 
go Oarcfa. · 

Oponcnc legalmente. 
Jnz¡ado Civil Dl1trlto. Rlv11, velntld61 Dlclcm· 

brc mil noveclento1 1c1catl1él1.-0lady1 Cerda, 
Srla, 3 2 

Np 8153 -B/U Np 459743- • 45.00 
Maria Je1ú1 Duarte, 1ollclta 1uplctorlo rúdlca, 

lurl1dlccl6n Tola, contiene c111¡ oriente y poniente, 
francl1ca Sánchcz¡ norte, Succalón Somo21¡ 1ur, 
Santl1go Oucfa. 

Oponcrae legalmente. 
. juz¡ado Civil Dl1trlto. Rlv111 vclntldó1 Dlclem• 
brc mil novcclcnto1 1Caentllél1.-0lad11 Cerda, 
Srla. 3 2 

Np 8154 -B/U N9 488756- • 45.00 
Merccde1 Rlv11 Alvarcz, 101lclt1 Ululo 1uplctorlo 

terreno urbano, N1ndalmc, lindero•: norte, Jo1é 
Herrera¡ 1ur, Ana Malina¡ oriente, Manuel Murlllo¡ 
poniente, Clemente Vc¡a. 

Opone ne. 

Juzgado Civil Dl1trlto. Oranada, dieciocho No· 
vlcmbrc mil noveclcnto1 1ucntl1él1. - feo. C11tlllo, 
Sri o. 

3 2 

Np 8160 -8/U Np 474895 - • 90.00 
Petrona de Baltodano, 1ollclla tltulo 1uplctorlo 

1olar La Conqul1ta1 llnd1: oriente, 1olar municipal¡ 
poniente, Juan Acolla¡ norte, Salvadora Cerda¡ 1ur, 
calle. 

Quien tengi derecho op6ng11c. 

Juzgado Ualco. L1 Conqul1t11 ocho de Marzo 
de mil aovccfento1 1cec11tl1él1.-Atan11lo Cerda.
Lconclo Lovo, Srlo. 

3 2 

Np 37 -8/U N9 459970 - • 45 00 
Soledad Santana, 101fclta lftulo 1uplctorlo, rú1tlca 

San Rafael, cuarto manzana¡ norte, Doloru fuertca¡ 
1ur1 An¡cla Santana; oriente, MerccdCI HcrnAndu¡ 
poniente, Jerónima TorrCI. 

Oponcrae legalmente. 
Juzgado Local. Rlv111 once Octubre mil nove· 

clcnto1 1ucnt11él1, - O. Ccrd11 Srla. 
3 1 

N9 41 -8/U Np 503124- • 45.00 
fdda Talavera Agullar, 1ollclta Ululo 1uplelorlo, 

urbano: Nagarotc, lindante: oriente, Vicente C1ma
cho¡ poniente, Ollbcrto Jirón¡ norte, S1la fvangéll. 
ca; 1ur, Lcopoldo Estrada. 

lntcre1ado1 opónganse. 
Juz¡ado Local. Nagarotc, Diciembre trece, mil 

noveclcnto11e1ent11éls.-Mcrcede1 Lópcz M., Srlo. 
3 1 

Venta de Terreno Ejidal 
Np 17 -8/U N9 529914- • 180.00 

Suuna Abnrto de Valencia, mayor de cd1d 1 de 
oflclo1 de 1u ho¡ar, del domicilio de Corinto, De· 
parlamento de Chlnaadcga, de trán11to en cata clu• 
dad capital, 1ollclta venta terreno cjld1l de qulnlcn• 
111 noventa y nueve var11 cuadrad11 coa cuarenta 
y do1 centé1lm11 de vara, que linda: norte, lote nú· 
mero cuarenta y tre1 de la urbanización Tl1capa, 
calle comedlo¡ 1ur1 terreno• de la Sucesión del doc· 
tor acrónimo Ramlrcz Brown¡ cate, lote número 
diez de la urbanización Tl1capa; J OCltc, lote nú· 
mero doce de la urbanl21clón Tl1capa. · 

Quien tuviere derecho, opóng11c término lc¡al. 
Dado en el Palaclo del Ayunt1mlento, Managua, 

Dlatrlto Nacional, cinco de Enero de mil novcclcn· 
toa telCnla y 1lctc.-Humbcrto Ramlrcz f1trada, 
Mlnl1tro del Di1trlto Naclonal.-Ou1tavo Manzana· 
rcz Enrlqucz, Secretarlo del Concejo D11trltorlal. 

3 2 

· Donaci6n de Terreno M'.unicipal 
N9 8155 -B/U N9 464811- • 45.00 

Vlctorlna Oarcfa, 1ollcltl-don1el6n 1ol1r, lindan
te: oriente, frollin Rro1¡ occidente, Tcodoro Mea• 
doza¡ norte, Jorge Sequclra¡ 1ur1 Maria Oarcra, 

Opo1lcl6n término legal. 
Alcald(1 Municipal. Ciudad Darlo, diecinueve 

Diciembre mil novcclcnto1 1ceeatllél1 -firma lle .. 
glble, Srla. 3 3 
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